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O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 
L a s rec lamaciones se ha r án , en el preciso término de un mes , 

a la Dirección del B O L E T Í X E C L E S I Á S T I C O , calle de la R ú a , 5 9 . 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 
C I R C U L A R 

De conformidad con la costumbre admitida en es te Obispado, damos el competente permiso para que los ñeles dedicados a las faenas de la recolección puedan durante ésta, t r aba ja r en los días festivos cuando la necesidad lo exigiere, a excepción de las festividades del Santísimo Corpus Cnristi, San Pedro v San Pablo Santiago Apóstol y la Asunción de la Virgen Santísi-ma, sin que por ello queden dispensados de la obliga-ción de oir misa en los domingos y días de precepto Los señores Curas párrocos y demás encargados de parroquias, al dar conocimiento a sus feligreses de esta nuestra disposición, les pondrán de manifiesto la benignidad de Nuestra Santa Madre la Iglesia facil i-tandocuanto le es posible el cumplimiento de sus man-damientos y dispensando de ellos siempre que moti-vos razonables lo requieren y consienten, y les exhor-tarán, además, amorosamente para que santifiquen con algunos actos de piedad esos mismos días fest ivos en los cuales se les autoriza para t raba ja r . 
Salamanca, 29 de Mayo de 1914. 
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